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La presente acta está sujeta a correcciones.  
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A/CN.9/SR.899  

Se declara abierta la sesión a las 9.45 horas. 
 

Aprobación del informe de la Comisión 
(continuación) (A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.1 a 9) 
 

1. El Presidente agradece al representante de Chile, 
el Sr. Sandoval López, su actuación como Relator de 
la Comisión en su 42º período de sesiones. 

2. Observa que el Comité Plenario, tras siete días de 
deliberaciones sobre la contratación pública, preparó 
un informe que figura en los documentos 
A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.3 a 9 y que la Comisión 
aprobó en su 892a sesión inmediatamente después de la 
última reunión del Comité Plenario.  
 

Finalización y aprobación de las Notas de la 
CNUDMI sobre cooperación, comunicación y 
coordinación en procedimientos de insolvencia 
transfronteriza (A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.1/Rev.1)  
 

3. El Presidente se remite al documento 
A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.1/Rev.1. Observa que la 
Comisión ha decidido cambiar el título de las Notas de 
la CNUDMI a “Guía de Prácticas de la CNUDMI de 
cooperación, comunicación y coordinación en 
procedimientos de insolvencia transfronteriza”. 

4. Entiende que la Comisión desea aprobar la parte 
de su informe que figura en el documento 
A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.1/Rev.1. 

5. Así queda acordado.  
 

Régimen de la insolvencia: informe sobre la marcha 
de la labor del Grupo de Trabajo V 
(A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.2) 
 

6. El Presidente se remite al documento 
A/CN.9/XLII/CRP.1/Add.2, sobre los progresos 
realizados por el Grupo de Trabajo V (Régimen de la 
Insolvencia) y su labor futura, así como sobre el 
Coloquio Judicial. Entiende que la Comisión desea 
aprobar la parte de su informe que figura en ese 
documento. 

7. Así queda acordado.  

El debate abarcado por el acta concluye a las 
9.55 horas. 

 


